
COMPAÑÍA OETRANSPORTE DE CARGA PESADA CERROKAL MA Y ASOCIADOS 5,4

Du¡ante elperiodo 2013, se reali¿ on activldades, a misñ¿ qué han 5 do en beñeficio de la

compañfa, ha sdo un pe.iado.on muchos inconvenieñt¿s, pero he asumido.on grán

responsablldad h seren.h, con a única fiñáldad de que a.omp¿ñia saLga adelantei

.onse.uenteñente deta lo a5 adivldáder fea Éadasl

' se ha contnuado ramt¿ndo elpemho de operación añ1¿ a agencia Naclona de

Tránslto en a .¿pibl de la P¡ovlnciái el 30 dé mayo 2013, terminé .on lós a¡reslos de

¿ctuaüácón del RUc., áñte el sR con el cambo de sefente, linalmenre s¿ pudo

presentartodos osdocumentosde a.omp¿ñi¿ ala aNl. Y e r0dejuio z0B,me
.ofeq á.eptando favofablemeñte,seguidarente se pfesentó

documentós de los tres acclonkt¿s que cuentan @n vehículo, y e dG 9 de asoró'
2013, oúo coreo me lé3ó indnando que falt:n documentos complemenbrosvse os

preseñtó, fna ñente.on fe.h¿ 3 de septiembre 2013, rec bó a ¡eso

019 2013-UAP-zcH coNCESÓN DELPERMso DE oPERAOóN de aANT. ón los re5

c¿mióñes que tienen 05 acc ónist¿s y fue alend dota .omo s¿ tñmitó, de ésta ñañéÉ

5e tefñlña los támites del pefmiso de opefa.lón que lanto hemÓs esperado v que :
adminisúación ant¿ro'no oudo.oñseauir.

con a linaldad detenercetari¿ con las empre§as etrañieras en elsector mlnero de

Tund¿ime v ¿ Hldroelédrica denominádá "rlDRocRUz" ady¿.enté ¿l sedor, nos

hemos trasadado.ón elcoñpañero pre5 dente sr' ArcánselGuamán eñ so v¿hículo

por dós ocasiones, aúltmae 3 de fébr¿ro 2014, doñde hemÓs conve§ado .on los

nse.ieros Angel cueva y rorselejari y nos hi.i¿ron.onocer queempe¿ri¿ña

tab¿,¿rdespués deunaño y hayñu.has posib I dades de rábaio, porLoque hemos

dirsido ofcos cón a ln¿lldad de ha.er notofló que tercmos l¿ cÓñpañia de

Icnspóde Pesdo, domi.i iad¿ en tG Encuenlros.

5eñore5 ac.ionÉtas háydos casos en ¿que sór dá alta preocup¿clóñ, se tata de 05

.ómpañeros señorer l¿im¿ L¿óñclo rini:a¡ay Vila y cudo Fabán colibmbó

zozoransa,enl¿ qu¿seencuentran adeudáñdo desdé elaño 2011 y déacuerdo a

lá Ley de Compañía5, Afrí.uo N! 32, ro puede secuÍs¿ndo so.io o accióñistá,

peEonasqu¿ nócúmpan cotr a Ley, deben sefercluidos de nuefá coñpañia, ño

h¿y cumpimiento con sus obligá.lones, no asisten á sesiones convo.adas p¿ra

reunones de ac.iónistas, no pasan as cuotás mensuales dufanté años, no hav

n¿dá oordritoquejúnfqúeñ, porloquetenemos qu¿ poner e¡ rnme nue*á
d¿cislón de erdúnlosde a compañí4, se adiunb.eñificaciones de secrecria sobre



e incumplimentÓ de sus deberes, derecho! v oblsaciones de los señores adba

2..desde cuando v cuánto deben a a compañia, se ha comprobádo q

cuobsmensúales desdeel año 2011.

3.. desde cuando v que valo¡ la comp¿ñía cerckallña e pre5tó dinero al señor

a.ciónÉta, culdo tábián cojiiambo zozoÉnsa, p a que cancele un préstamoslBanco'

La asañblea generalde acconistas analcev resuéLva os casor v se aplique lá Lev' se
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nu,ao *Ur- aoinu-to r-.*g, via¡meLeonclorini:arávvilLa v concederles e plá¿o

o" o"- A*,i.*"t 0". o'e presenten lÓsjustricativos' casÓ conr io' se hará

."-*, " o **r,"".0*,o de cÓmpañias' a fn que se aplique legalmeñte la

qnción qoe adápta h a5añblea cenerál de a'cionietas pof pate de nuestfa

F¡naLmente entre ha procedido a digtar Y t'ámitar el

R¿samento Lnte¡no de ñuenra Compañía, ¿n la que 5e encueñta dsponibe p3ra la últimá

i""i*. r.," 
" 
*.*"-' **'eñto que nós avudala par¿ la 'nréda ádmiñistación de a

1. Desde cuando no a5hteñ a ¡s reuniones oue fueron .onvocádos p a a5ambe¿

.ómprómkos, me es Crato exte orizr
de los ac.lonktas Y compáñeros de

Esperándo que ll4ue a .úbrir .ó

ñlforma agÉdeciñiento por a.onfiañe v apÓvo

POR AMOR ALT¡ABAO, CUENf E Y SERVLCIO, O 6NIDAD Y RE5Pfi O'


